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tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas.
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Advertencia: No se admitirán, para su inssreión, eeasunieacioHea que 

no vecig^an registradas del Gobierno Civil de lia Provincia.

PRECIO DE INSERCION

Los Edicto* y de
parttouLaree y otl cíales qus 
Man de pago, satisfarán -i ra 
Mb a* UNA peseta por LINEA, 
y loe 40* «etn de previo pa^o, 
M Maarín a ratón de VBINTE 
oUbo*. por PALABRA, cuaiqule 
re que ern el origen del edicto. 
Loe intereeado* acreditarán an
te* de la publicación y por me 
dio de la correepondleote cari» 
de pago, haber satisfecho n 
Fondos Provinciales, sin cüy» 
Importe en la Depositaría de 
requisito no se Insertarán.

Se suscribe ea la Intervenclén íe la Kxceiontleima Diputeelto ProvlRclal. FJ 
eobre de la suscripeiéB es aíelaataíe; por tanta, sólo se atandeeán las sueerip- 
clenes que ^an acoMapaSadas de sw maparte, debiendo Aaeanio las de fuera 
de la «ap per medio de libran&as del Tesoro, filie Postal o letra de Meil ceb>o

Las leyes obligarán en la Penlrisiila, lilas adyacentes, Oaneolas, y territorio? 
de Africa sujetos a la legislación penlnaular a los veinte días de su promulga- 
eién si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hedía la promuLgaeion 
el día en que termina la Insercié» de la ley en d «Boletín Oficial del Estado»

Delegación de Trabajo

25
Renovación de Títulos de Be

neficiario de Familia Numerosa 
y expedición de nuevos Títilos.

Habiendo de darse comienzo a 
la renovación de los Títulos de ! 
Beneficiario de Familia Numero ¡ 
sa, expedidos o renovados para 
el ppdo. año de 1949, se hace f 
preciso, de acuerdo con las reci- । 
bidas de la Dirección General de ‘ 
Previsión, dictarlas siguientes: .

NORMAS i
Todos los pose dores de Títu

los de Beneficiario, de Familia 
Numerosa, expedidos en el cita
do año de 1949, deben solicitar 
su renovación, de conformidad 
con lo que en los mismos se in
dica, con una antelación de tres 
meses a la fecha en que se cum ) 
pie u” afio desde que fueron ex
pedidos.

Para dichas solicitudes de re
novación se utilizarán, inexcusa
blemente, los expedientes que se 
encuentran a la vertía « n esta De
legación, los que son de dos mo
delos.- R. RV. El primeio lo 
utilizarán aquellas familias que 
NO hayan tenido variación fami
liar durante el tiempo de vigen 
cía del Título que poseen, y el 
RV. será para las familia.s que 
HAYAN tenido alteración fami 
liar, bien sea por nacimiento de 
algún hijo, fallecimiento o mayo
ría de edad de éstos, o de la es
posa. G un nuevo matrimonio.

A los expedientes del modelo 
R, que se venden al precio de 
una peseta, NO se unirán foto 
grafías, pero SI se adjuntarán a 
los del modelo RV.,*cosiendo 
estas en el lugar correspondiente 
del expediente debiendo coinci
dir las mismas con los familiares- 
relacionados, y representar, muy 

■ aproximadamence, las edades de 
los mismos. Dichos expedientes 
RV se venden al precio de 1'50 
pesetas.

Los cabezas de Familia Nume- 
losa que hayan de solicitar por 
primera voz el Título de Benefi
ciario, bien por no haberlo teni- 

• do nunca, o por haberlo dejado 
caducar al no solicitar su reno
vación en años antei iores, utili
zarán, como de costumbre, los 
expedientes de los siguientes 
modelos: A), aí precio de una 
peseta, para aquellas familias 
cuya residencia actual, matrimo
nio y nacimiento de todos los hi
jos, hayan tenido lugar en la 
misma localidad; y B"), al precio 
de T50 peseta.s, para aquellas en 
que no concurran todas las cir-

cuntancias mencionadas Los 
solicitantes por dichos múdelos 
A) y B) deberán acompañar, en 
todo caso, fotografías en la for 
ma indicada en el párrafo ante 
rior.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumplí 
miento, esperando de los señores 
Alcaldes y Delegados Sindicales, 
a quienes en la totalidad de la 
provincia, excepto la capital, 
compete ía tramitación de dichos 
expedientes a esta Delegación, 
tengan a bien dar la mayor difu
sión posible a la presente.

Logroño 19 de enero de 19S0 
El Delegado de Trabajo, 
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Ayuntamento de 
Logroño

Concurso para suministro de Le
che a la "Gota de Lecha

47
Al día siguiente hábil de aquél 

en que se hayan cumplido vein 
te, también laborables, a contar 
del inmediato siguiente al de 
este Edicto en el B O. de la Pro
vincia, en la Sala Capitular de 
este Exemo. Ayuntamiento y 
ante la Mesa le.almente consti- 
tuída, tendrá lugar a las doce 
horas la apertura de los pliegos j 
que se hayan presentado a este 
concurso que tiene por objeto el 
sumi listro de setenta y cinco li 
tros diarios de leche de vaca, du 
rante todo el año 1950; y después 
por meses sucesivos mientras no 
Se denuncie el contrato por el 
Ayuntamiento o por el contratis
ta adjudicatario.

eos licitadores ¡quedan en li 
bertad para fijar los precios de 
sus ofertas, no pudiendo rebasar 
3'25 pesetas litro.

Con anterioridad a la presen
tación de pliegos, cada licitador 
deberá constituir un depósito 
provisional imp >rtante mil ocho
cientas pesetas, que se elevará 
a 3 600 pesetas en calidad de 
fianza definitiva, por quién resul
te adjudicatario.

Los licitadores habrán de 
presentar .sus ofertas ajustadas 
exactamente al siguiente modelo 
ae proposición:

Don vecino de que 
vive en calla de núm., 
enterado del pliego de condicio 
nes para suministro al Ayunta 
miento de Logroño de Leche con 
destino a la «Gota de leche», 
acepta aquéllas y te comprome

te al suministo en el precio de 
pesetas céntimos (se con

signará el precio en cifras y en 
letras), adquiriendo este cornpro- 
uiiso en nombre (propio o 
de la persona o Entidad cuyo 
nombre se estampará exactamen 
te).

Logroño, de de 1950 
(firma y rúbrica del proponente) 

Las proposiciones se presen 
tarán únicamente en la Interven
ción municipal, a las horas de 
diez a doce, de los veinte días 
hábiles antes citados.

El expediente que contiene el 
pliego de condiciones de este 
concurso, puede ser examinado 
en la citada Dependencia duran 
te los dÍ3s y horas habilitados 
para la presentación de proposi 
ciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 28 de enero de 1950
El Alcalde,

Julio Peanas
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Cenfederción Hidrográfica 
del ebro

Sección de Aguas
NOTA AN UN (TO

31
En el «Boletín Oficial» del Es

tado correspondiente al día 22 
de septiembre de 1949, se publi
có una nota previa a instancia de 
Dña. Filar Jacoiste Bornás veci
na de Lumbier (Navarra), soli
citando la concesión de un apro 
vechamiento de aguas derivadas 
del río Irati, en jurisdicción de 
Lumbier (Navarra), con destino 
a riego de una finca de su pro 
piedad denominada «El Gebar».

Las obras consisten en la cap
tación y elevación de las aguas 
por medio de un grupo moto- 
bomba, situado en las proximi
dades de la margen del río, y 
alojado en su caseta correspon
diente, hasta una arqueta de 
descarga de la impulsión, de la 
que arranca la cequia principal 
que conduce las aguas a las se
cundarias. El motor es de gaso 
lina de 6. C. V. y el caudal a 
elevar es de 15 litros por segun
do.

Loque se hace público para 
que, cuantos se consid?ren per 
judicados por dicha solicitud, 
puedan dirigir por escrito ias re 
clarnaciones que estimen perti
nentes, el Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación Hidroj^ráfi 
ca del Ebro, dentro del plazo de

treinta días naturales y consecu 
tivos a contar del siguiente al de 
la fecha de esta publicación du
rant el cual estará de man fies- 
to el proyecto correspondiente 
durante las hoias hábiles de ofi
cina en la Sección de Aguas de 
la Confederación del Ebro en Za 
ragoza. General Mola n ° 261 ”

Zaragoza 28 de diciembre 1950 
El Ingeniero-Director Adjunto,

V F, Fernández
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Servicio Nacional del Trigo
PRECIOS DE HARINAS 

i
Los precios de las harinas 

aprobados por la Superioridad 
que regirán en el próximo mes 
de febrero, son los siguientes:

) Harina de Trigo del 00 por 100 
cupo ordinario de panificación a 
302 pts. De centeno del 75 por 
cien a 280 60 pts. De trigo del JO 

i por cien de canje (cartillas) a 
153‘11 pts. De centeno 75 por 100 
a 156'60 pts. _

Estos precios se entenderán 
por Q n. y al pie de fábrica

Cuando se trate de operacio
nes de harina de canje y el agri
cultor facilite al fabricante como 
parte de pago el resguardo del 
trigo o centeno entregado al S. 
N T., el harinero percibirá sola
mente 27'10 o 24'63 pesetas res- 
pectivamente en concepto de di 
ferencias de precios, entre el im
porte de la harina y salvado que 
le suministra y el valor de los 
cien kilos de trigo o centeno que 
representa el resguardo endosa
do.

Lo *;qúe se publica para ge
neral conocimiento y cumpli- 
rtaiento. „

Logroño a 21 de enero de lOoO 
El Ingeniero Jefe Provincial, 

126

Audiencia Terrilorial 
de Burgos

Secretaría del Gobierno 
( 45

Vacante el cargó de Juez de 
Paz de Villarta Quintana se 
anu'' cia por e^ presente para que 
los que asoiren a desempeñarle 
puedan solicitarlo del Exemo. 
Sr Presidente de esta Audiencia 
dentro del plazo de treinta días a 
contar dosde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio, por
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medio de instancia reintegrada 
con póliza de tres pesetas quince 
céntimos y otra-de la Mutualidad 
judicial, de cinco pesetas, que 

i cst I t i á\ en la Secretaría del 
juzgado de Primera Instancia de 
Santo Domingo de la Calzada, 
acompañando los documentos 
ordenados en la Ley y demás 
que estimen convenirles

Burgos, 25 de enero de 1950.
El Secretario del Gobierno, 
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RECTIFICACiQN
En el número 7 correspondien

te al 19 de enero de este año en 
la Sección Administración de 
Justicia y número 9.642 se pade
ció el terror de imprenta> de se
ñalar el precio de -diez mil ptas. 
al valor de la finca objeto de su
basta que era el de ciento diez 
mil pesetas.

Gobierno Civil de ' la
Provincia

Secretaría General
Negociado 1."

(Servicio de conservación 
del fiehero)

42
Relación de los Ayuntamien

tos que no han cumplimentado 
el oficio circular fecha 31 de 
Julio de 1949, en la fecha orde
nada en el mismo, relacionado 
con las variaciones producidas 
entre los miembros que integran 
la Corporación Municipal y Fun
cionarios de Administración Lo
cal: 
Alberite 
Alesanco 
Anguciana
Arenzana de Arriba 
Arnedillo 
Au se i o
Autol
Badarán
Baños de Rioja 
Bezares 
Briflas
Cabezón de Cameros 
Camprovín
Canales de la Sierra
Canillas de Río Tuerto 
Casalareina 
Castañares
Cirueña
Clavijo
Cordovín 
Cornago
Cuzcurrita del Río Tirón 
Enciso ’
Estollo
Ezcaray
Gallinero de Cameros
Graftón 
Grávalos 
Hervías 
Huércar.os 
Igea
Laguna de Cameros
Lagunilla de Jubera 
Lardero 
Leiva
Leza del Río Leza 
Luezas 
Lumbreras 
Manjarrés 
Manzanares de Rioja 
xMolinos de Ocón 
Nestares
Nieva de Cameros
Pradejón
Pradillo
Quel
Ribafrecha
Robres del Castillo
San Millán de Yécora
Santa Coloma
Santa Engracia
Santa Eulalia Bajera
San Vicente de la Sonsierra

DEIEGÁCÍOM DE HACIENDA
SeccióR Provincial de Administración Local

. C 1 R C U 1. A R
35

Con fecha 12 de dicierabre’.de 1949, el Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de 
Corporaciones Locales, ha acordado fijar, en las cantidades que 
a continuación se indican, los CUPOS DEFINITIVOS de com
pensación municipal que en el ejercicio de 1947 corresponden ’a 
los siguientes Ayuntimientoss, así como las Diferencias a Librar

AYUNTAMIENTO

Alberite de Iregua 
Arenzana de Arriba 
Bergasa
Camprovín 
Cañas

- Lagunilla del Jubera 
Torrecill i de Cameros 
El Villar de Arnedo
Lo que se publica en este periódico oficial a fin de que los .Ayunta

mientos interesados se de por notificado y pueda en .su caso, interpo 
ner dentro de los quince día siguientes a la publicación el recurso 
de reposición que autoriz i el artículo 75 d ú Decreto de 25 de enero 
de 1946

Al propio tiempo se hace saber a los mismos que tienen a su dis
posición en la Depositaría Pagaduría de esta Delegación de Hicien- 
da, la cantidad correspondiente a la Diferencia a Librar:

Logroño, 21 de enero de 1950.—Et Jefe de la Sección, José María 
Barés. V " B.® El Delegado de Hacienda, Javier Diago.
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San Isidoro
Sorzano
Sotés 
Soto de Cameros 
Térroba
Tormantos 
Torrecilla de Cameros 
Torremontalvo 
Treviana 
Trevijano 
Tricio 
Tudelilla 
Turruncún 
Urufiuela 
Ventosa 
Viguera
Villamediana de Iregua
Villanueva de Cameros
Villar de xArnedo (El)
Villar de Torre 
Villarroya
Villavelayo
Villaverde de Rioja (1) 
Villoslada de Cameros 
Viniegra de Abaio 
Viniegra de Arriba 
Zarratón 
Zenzano 
Zorraquín

(1) No ha enviado aún los da
tos parala <Ficha>, ni remitido 
ningún parte.— Las faltas regis
tradas corresponden a los meses 
de Octubre, Noviembre y Di
ciembre, algunos ’ Ayuntamien
tos han dejado de enviar ti parte 
los tres meses.

Logroño 14 de enero de 1.950.
El Gobernador Civil

Alberto Martín Gamero
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Administración de 
Justicia

41
D. Francisco Gonzalo Mazo, Recauda

dor de Contribuciones e Impuestos dk- la 
Zona de Villamediana, «a la que corres
ponde el pueblo de Vigueia.

HAGO SABER:
« Que en expe<tiente de apremio instruido 
ipor eôta recaudación contira D-.» Mila- .

. Cupo Definitivo Cantidad 
anticipada

Diferencias 
a Librar

3é056‘39. 34.188'69 l 867 79
5.105'45 4.013 24 1.092-21

20.206 91 16 070 00 4.136-91
17.803‘72 13 352 80 4 450 92

1.451'25 l 088 44 362 81
14 985'50 13 125 00 1 860'30
6 708-36 5 031 28 1.677 08

25.793 95 19 345 44 6.448'51

gros Vélez, vecina dé Viguera, 'de eeta 
provincia, por débito&.da Derechofe Rea- 

' lies, con fecha, 24 de noviembre de 1949, 
fué dictada la sigmeaife : Providendi.— 

i Vista la nota puesta -por el Sr. Regietra- 
dop de la Propiedad «3 mandami'ento 
que fué dirigrido con fecha 29 de abril 

Î úlfimo, por la que se deniega, la anota- 
1 ción de embargo trabado en la casa n.® 
I 1 y 1 duplicado, en la calle Mayor de 

Vigueta, que figura con el n.* 280 en el 
. Registro F Leal die Edificios y Solares' a 
I nombre de D.* Emérita/ Calvo Blanco, 

por figurar ineortta dicha finca desde 
4 de enero de 1.884, a favor de D.» Mag
dalena Berges Ruiz, viuda de 61 años 
de edtad, que la adquirió por adjudlca- 

. ción al fallecimiento de su esposo don 
Cecilio Roldán y Adalid.—Dicho asien
to consta en el tomo 23 del Archivo, li
bro 1.® de Viguera, folio 28 Amello, fin
ca n.® 14.—Resultando que la finca de 
referencia figuraba, al confeccionarse el 
Registro Fiscal de Edificios y Solare* de 
Viguera (el 15 de diciembre de 1.921) con 
el n.® 280, a nombre de don Ruperto 
Eguizábal Barragán, esposo de D.» Eme- 
reta Calvo Blanco, tai cual la adquirió 
por herencia del mismo, siendo satisfe
chos los iDereohos Rieales en Logrofio el 
6 de abril de 1942, ,segón Canta de pago 
n.® 644.— .

Considerando que por constituir tai fin
ca referida los únicos bienes que han 
sido objeto de la transmisión que dló lu
gar a la liquidación que motlMa el des
cubierto, queda afecta a la responsabili
dad del mismo según lo dispai^to en el 
íert.® 76 del Reglamen+o die Derechos Bea- 
1^.—

Considerando que por la fech® y «dad 
de la persona a cuyo favor ée halla 
inscrita tai finca embargad'a no se trata 
de un nuevo adquirente, sino de un an
tiguo propietario ya fallecido, y que los 
que le han sucedido, en el disfrute de 
la propiedad la misma, no han in.’»- 
erito BU dorecho en el Registro.— En 
su consecuencia se acuerda ampliar y 
aclarar la diligencia de embargo prec- 

I tica da en el sentido de que, la casa 1 y 1 
I duplicado, de la calle Mayor, de Vigue- 
' con el n.® 280, a nombre de D.» Emérita 
j r®, que aparece en el Registro Fiscal 

Calvó Blanco, que linda por lo derecha 
entrando, casa de Valentín Elias, iz
quierda ,ptra d/e Florentina Elias y es- 

paMe, oaJle de'la Mata, te halla inseri- 
ta -en el Registro dte la Propiedad a fa
vor die D.» Magdalena Bergee Ruiz, cons
tando los giguá enites lindcros: Deffecthui 
entnando .logé RoddAn ; izquierda María 
Roldán, y espalda calle de la Mata, ec- 
gún 'asientofe' que aparecen en el tomo 
lio 28 vuelto, finca n.® 14, cuyn finca d« 
23 del Archivo, libro !.• de Víguera, fo- 
conforrnidad a lo dispuesto en eO. art.* 
.56 del Reglamento del Impuesto de De
rechos Reales, queda afecta, a la reepon- 
sfibilidad del débito; debiendo por tanto 
diiplgiree el procedimiento a nombre d» 
la propietaria oficial D.* Miagdalena Ber
ges Ruiz, o SUB herederos, y remitir 
Sr. Rgistnador de la Propiedad ¡a fin de 
nuevo mandanrmento en epte sentido, al 

' conseguir Ha anotación del embargo y 
* la oontinuación de estas actuadomea.— 
' Notifíquesc el contenido de esta pro- 
I videncia a la propiedad oficial o bus he- 
¡ rederos si son conocidos, o en otro oa- 
I so cúmplase lo dispuesto en el art.® 127 
j del Estatuto de Recaudación.—»
( Y habida consideración de que la 
! deudora ofictal, si exierte actusaJmenle, 
I no red de en el término municipal de 
; Viguera, desconociéndose igualmente el 
: domicilio de sus herederos o causaha- 
I bien tes y que ni aquella ni estos tienen 
í reprcBentante en este término municipal. 

-i

nd han part.ioipado a la Delegadóñ de 
Hacienda el lugar de su resirtancíta o «1 
de la persona que ha dp representarles 

,1^ not.iflca la providencia anterior 
por medio del presente quie se insertará 
en él BOTxETTN OFICIA!, de la Provin
cia a efectoé di© lo dispuesto en él «art.» 
ra que en el plazo de ocho días a conta®- 
127 del Estatuto de Pecaudación de W 
de diciembre de 1948, nequWéndolee par 
de su publicación se personen en este 
expediente o designen representante que 
lo vrriflqne, advirtiéndoUes qtto timeeu- 
mido dicho plazo serán declarados er 
-rebeldto y no se les practTc.a.Tá nlngnna 

oWa notificación ni requerimiento.

Viguera diez de enero de mil novecien
tos cincuenta.

W Riec^íudador.
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Contenr.ioso-Adroinistrátivo

32

j Ante este Tribunal se
. sentado escrito, por 2D. María . 

Munilla Ferrández domiciliada 
en Arnedo ^fechado el diecisiete 
de Enero actual interponiendo 
recurso contencioso-administra- 
tivo sobre y contra el fallo del 

' Tribunal ’económico-administra
tiva dictado en 31 de agosto de 
1949 sobre error material sufrido 
en el acta’modelo número 11 le- 

i vantada porU servicio de Ins-
1 peccióB de la Delegación de Ha

cienda de esta provincia yj.ha- 
biendo sido tenido por 
puesto dicho recursó en provi- 
denciia dell día de hoy, se ha 
acordado por el tribunal, con
forme dispone el artículo 36 de 
la vigente Ley solsre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso- 
administrativa, Ja publicadón 

I del preserte en el <Boletín Oti- 
cial» de esta provincia, como se 

• efectúa para conocimiento de 
i los que .tuvieren interés directo 
‘ en el negocio y, quisieren coad

yuvar en él a la Administración.-
Logroño, 19 de Enero de 1950..
El_Secretario del Tribunal,
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